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Sesion 42.a extraordinaria en 11 de Enero de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:AEIO 

Se aprueba tll acta de la sesión anterior. -Cuenta.-Se 
acuerda suspender la presente sesión ptíblica á la" 5 de 
la tarde para constituirse la Sala en sesión sec,'eta.
El señor Jordán pide al sefior Ministro del Interior que 
rectifique alguuos conceptos emitidos por Su Sefioría en 
la sesión pasada.-Contestr. el señor Ministro, y de~pués 
de tm breve debate, se da por terminado el inci-lente. 
-Continúa en la orden del día la discusión de los pre· 
supuestos (presupuesto del Interior).-Se suspende l. ... 
sesión, y á segunda hora se constituye la Sala en sesión 
secreta. 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
cual incluye en la actual convocatoria el proyecto del señr,r 
Hevia Riquelme sobre constitución de algunas municipa
lidades. 

Oficio del señor MinistN del Interior con el que acom
paña una soliciturl de los vecinos de Olmué y la Quebrada 
de Alvalado, relativa á la creación del departameuto de 
Ol.nué. 

Id. de la Comisión reorganizadora de los servicios pú
blicos con el que acusa recibo de un proyecto dAl señor 
Lamas, cuyo objeto es modificar la ley de 22 de Diciembre 
de 1881. 

Telegrama de municipales de La Serena por el cual de· 
nuncia'l ciertas irregularidades que impiden hacer los ser
vicios públicos en ese departamento. 

Se ley6 y tué ap¡'obada el acta siguiente: 

Sesi6n41." extraordina.ria en 10 de Enero de 1893.
PresHencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 
2 hs. 20 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Beda, Carlos 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregario 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
D'Jnoao Verg,.ra, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwc,rd", Edl\ardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 

Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Uonz/tlez K, Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán L, Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enriqu€ 
Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, lticardo 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltráu 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
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Montt, Enrique 
j1ontt, Pedro 
()chagal'Ía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enriqne 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Oarlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Sauta Cruz, Vicente 
Salltelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Tocorn"l, J nan E. 
Tocornal, Ismael 

'l'rumbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Hozas, Luis 
ValJés ( uevas, Florencio 
V ázq uez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
Zegers, Julio 2.· 
Zerrano, Rafael 

y los sefiores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Culto, de J nstí
cia é Instrucción P,íblica. 
de Hacienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

An tes de la orden del dla el señor VI! alker Martí
nez don Carlos preguntó si había sido incluírlo entre 
los asuntos de la convocatoria á las actuales sesiones 
pxtraordinarias el proyecto presentado por Su Seño
ría en la sesión anterior. 

Después de ligeras explicaciones del señor Barros ~ 
Lnco (:\linistro del Interior), se dió por terminado 
el incidente. 

Dentro de la orden del día, se procedió á dirimir 
los empates recaldos en la 8e8ión anterior en distin
tas partidas del presupuesto del Ministerio del Inte
rior. 

La partida 12, «Intendencia de Aconcagua», fuá 
aprobada, en votación nominal, á petición del señor 
'Valker Mart{nez don O,rlos, por 35 votos contra 30, 
habiénrlose abstenido de votar el señor Santa Cruz. 

Votaron por la afirmativa los señores Aguirre; 
Aninat, Bannen, Barrios, Besa, Del Campo (Ministro 
de Justicia é Instrucción Pública), Cristi, Donoso 
Vergara, Encina, Errázuriz don Ladislao, Gazitúa B., 
González don Juan Antonio, Guzmán, Hevia Riquel
me, Jordán, Mac-Iver don David, Mac-Ivel' (Minis
tro de Hacienda), J\hthieu, Matte don Ednar,lo, 
Montt don Enrique, Mont'; don Pedro, PIAiteado, 
Reye~, Robinet, Rodríguez H., Touornal don Ismael, 
Trumbull, Urrntia Rozas don Carlos, Urrntia Rozas 
clon Luis, Valdés Cuevas, Vázquez, Videla, Zegers 
(Presidente), Zegers don Julio 2. 0 y Zerrano. 
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6tO CA.MAnA DE DIPUT.ADOS 

Votaron por la negativa los señores Barros Mén
dpz, Oarrasco, Ooncha, Correa A., Oorrea S., Diaz 
Besoaín, Eeheverda, Edwards don BenjanllÍll, 
Edwa~ds don Eduardo, Errázuriz U., GOllzá/pz E. 
dún Alberto, GOllzitlez E. don N"ico/á". GIltiélTI'Z, 
Lamas, Larrain, Lisboa, Lyoll Pérez, Matte don Ri 
cardo, Oehagavíll, Os~a, Richard, Risopatrón, RozIs. 
Santelices, Sil va Vergara, Tocornal don J nall E., 
U ndurraga, Vial U garte, vVa/ker Martínez don Car
los y Wa1ker Martínez don J-oaquín. 

El ítem 1 de la partida 22, «lntelldencia de Con
cepción», fué aprobado, en votación nominal, pedida 
por el señor Matte don Ricardo, por 36 votos con
tra 30_ 

Votaron por la afirmativa los srñores Aguirre, 
Aninat, Bannol1, Barrios, Besa, Del Campo (Ministro 
de Justicia é Instrucción Públiea), Cristi, DO/loso. 
Encü¡a, Errázuriz dun Ladí.lao, Gazitúa, Gonzá/ez 
don J. Antonio, Guzmán, Hevia Riqnelme, Jordán, 
Mac-lver don Da vid, Mae-Iver (Ministro de Ha 
cienda), Mathieu B., Matte don Eduardo, l\fontt 
don Enrique, lVIontt don Pedro, Pleiteado, Reyes, 
Robinet, Rodrígnez H" Santa Cruz, Tocorn~l don 
Ismael, Trumbull, Urrutia Rozas don Carlos, UITutia 
Rozas don Luis, VaUés Cuevas, Vázquez, Videla, 

Zegers (Presidente), Zegers don Julio2.o y Z".rruno. 
V 0taron por la negativa los señores Barros M éndpz, 

Carrasco, Ooncha, Oorrea A., Correa S., Díaz B, 
Echeverría, Edwards don Benjamín, E,hrarrls don 
E,luardo, Errázuriz U., González E. don Alberto, 
GOllzález E. don Nicolás, GlItiérrez, Lamas, I.~rrain, 
Lisboa, Lyon Pérez, Matte don Ricardo,Ochagavía, 
Ossa, Richard. Risopatr6n, Rozas, Santelices, Sil va 
Vergara, Tocornal don Juan Enrique., Undurragll, 
Vial, Walker MartÍnez don Carlos y \V81ker Martí
nez don J oaquin_ 

La indicación del señor VO[ alker Martínez don Car
los para consultar en la partida 44 del proyecto, «Po
licía», un ítem de 3,000 pesos destinado á la de 
Cachapoal, fué rechazada por 35 votos contra :31. 

En seguida continuó la votación de las indicacio· 
nos pendiehtes sobre la partida 31, que consulta los 
gastos fijos de las oficinas de correos. 

Los Ítem relativos á las administraciones de San
tiago 6 y 7, que habían sido objetados, fueron apro 
bados por 33 votos contra 25. 

La indicación del señor Tocornal don JWlll Enri
que para restablecer los ítem relativos á la adminis· 
traci6n «Santiago 5», fllé rechazada por 29 vot.os 
contra 28, habiéndose abstenido de votar dos señores 
Diputados. 

La del señor Vidal para conenItar el sueldo de 'un 
valigero entre Cnricó y Villa Alegre, fué rechazada 
por 32 votos coptra 27. 

La del señor Hevia para aumentar á 1,500 pesos 
el ítem 292, fué rechazada por 38 votos contra 23. 

La del señor U ndnrraga, para consultar el sueldo 
de un adminiRtrador de correos de Río Bueno, fué 
rechazada por 33 votos contra 28. 

Puesta en segunda discu"ión la partida'33, «Gastos 
fijos de la Dirección General de Telégrafo.~», cOlljnn 
tamente con las mo(lificaciones rIel HOllorab/e Sena 
do, hicieron mo (le la palabra varios señores Diputa 
dos y se formularon las siguientes indicaciones: 

Por el señor Robinet, para establecer una oficina 
en Oarriz,d Alto, ¡]estiuar¡;](' 600 [lesos como s'leldo 
de nn em[lleil,lo, 600 como su,.'ldo de un celador y 
300 para al'l'lien,lo de easa. 

Por el Reñor D.ll'I'Os LllCO (:\Iinistro del Interior), 
para íntr"dilcir d,·sp,¡é., (l~l ÍL"1l1 1 06, los tI nB llevan 
lo., número, 119, UO y 121 del pre.'Il[lilesto tle 1892, 
que consultan 1:1 oficina de Vit:ufía, .Y para establecer 
una oficina en Chimbarongo, con 700 peeos de sueldo 
de ua empleado y 240 [lara arriendo de CitSa. 

Por el señor vVaIker Martínez don Carlos, para 
establecer la oficina de CoItauco, con 600 pesos de 
sueldo para un empleado y 120 pesos para arrieuelo 
de casa. 

Por el señor Videla, para establecer una oficina en 
nnrimón, con 600 pe:,;os de slleldo para un empleado 
y 200 pesos para arriendo de casa. 

Por el señor L~mas, para restablecer la oficina de 
Sauz,l, con 500 pe~os de sueldo para el empleado. 

Cerrado el/debate, se aprobó tá~iLalllente la partida 
en la forma propuesta por el Honorable Senado, en 
lo no ohjetado, y se procedi6 á votar las inclic~ciones: 

La formulada anteriormente por el seiíor Jordán 
para restabiecer la oficina de Malloa, se aprob6 tácita
mente. 

La del señor Rohinp.t para consnltar nna oficina 
en Carrizll Alto, fué aprobada por 40 votos cou
tra 11. 

Los ítem 206, 207 Y 208, que habían sido objetados 
y q ne consultan la ofieiua de la calle de Hllérfanos en 
Santiago, fueron aprobados por 30 votos contra 23, 
habiéndose abstenido (le votar el señor Robinet, que 
pidió que quedara constancia de su abstención_ 

La indicaci6n del señor l\Iinistro del IHterÍor para 
restablecer la oficin<de Vicuña, fué aprobarla por 50 
votos contro 4, habiéndose absteni:lo de votar un 
señor Diputado. 

La del mismo señor -:'vIinistro y las de los señores 
,Ya/leer lYIartÍnez don ClrlOS y Vldela fueron apruba
rlas tácitamente con el voto en contra del señor Diaz 
Besain. 

La d"l señor Lamas fué aprobada por 42 votos 
contra 13, habiéndose abstenido de votar un señor 
Diputarlo. 

Se suspendió la sesión, 

A sf'gunda hora se puso en segunda discusi6n la 
partida 34, «Telégrafos, gastos varia bIes». 

Hieieron uso de la pJlabl a los señores Barros Lnco 
(l\Illli"tro del Interior), ~hc-Iver don David, Gon
zá/ez don .J nan Alltouio, ,Valker Martinez don C,lr 
bs, Jordán, Ed wards don l!>lnardrl, Bar/nen, E 1-
wards don Benjamín, TOQornal don J nau Ellriq ne y 
vVa/ker Martínez don Joaquín. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 

Por el señor Barros Luco (J\1iniRtro del Interior), 
para aumentar el ítem 2 á 22,0::>0 resos y el 5 á 
] 1,000 pesos y para agregar el siglliente: 

Itell1 0'_ Para la construcción de una línea tele
pática entre San Javier y la olicina de Villa Alegre, 
iOO pesos. 

P'Jr el señor I..Ltc-I ver don David, para agregar el 
siguiente: 
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Item '" :Para reconstrucción de una línea tele· 

gráfica entre Antofdg~sta é Lplique, 60000 pesos' 
Por el Reñor Bannen, para agregar el siguiente: 
Item ... Para comuniear la Iíuea telegráfica del 

E5tado con el pueblo de SaDta Juana, 3,000 pesos. 
La partida, en lo no objetado, fué aprobada táci

tamente. 
En la misma forma lo fueron las indicaciones del 

señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
La indicación del señor Mac-Iver don David fué 

aprobada por 34 votos contra 12. 
La del señor Bannen fué igualmente aprobada por 

28 votos contra 19. 
Puesta en segunda discusión la partida 35, «Sub 

vención á vapores y telégrafos gastos fijos», hicieron 
U81) de la palahra los sl,ñores MOlltt don Enrique, 
Barros Lnco (i\iiuistro del Interior), Edwards <.tou 
Benjamín y \Valker Mal'tíllez Jon Joaquín. 

El señor EJwarJs objetó el ítem 5. 
Habiendo dado la hora, se levantó la sesión, que-

dando con la palabra el señor Montt don Enrique. 
Eran las 6.30 P. M. 
Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. K el Presidente 

de la República: 
«Conciudadanos del Senado y de la Cámara. de Diputa~os: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir fllltre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en las actuales sesio
nes ~xtraordinaritls, el proyecto de ley sobre consti
tución de las municip~lidades, pre~entado por el 
honorable Diputado don Anselmo Hevia Riquelme 
f1n sesión de 29 Je Octubre último. 

Santiago, 10 de E'lero de 1893_-JORGE MONTT. 
-R. Barros Lw~o.» 

2.° Dtll siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

«Santiago, 2 de Enero de 1893.-Tengo el honor 
de remitir á V. E. una solicitud de los vecinos de 
Olmué y de la QueLra·la de Alvarado, por la cual 
piden la crea '.lió n del departamento dfl Olmué, f.Jr
mado con las subdelegaciones 3." y 4.a del actual de 
Limache. 

Dios guarde á V. K-R. Barros Luco.» 
3.° Del siguiente oficio de la Comisión de reorga· 

nización de los servicios públicos: 
«Santiago, 9 de Enero de 1893.-Junto con la 

nota de V. K número 432, de 4 del actual, se ha 
recibido en esta Comi~ión el proyecto del honorable 
Diputado don Alvaro Lamas, que tiene por objeto 
modificar la ley de 22 de Diciembre de 188l. 

Dios guarde á V. K-M. J. IRARRÁZAVAL.-H. 
Pért!z de Arce, secretario.» 

4.° Del siguiente telegrama recibido de la Serena 
hoy á las 11.40 P. M.: 

«Excmo. Presidente de la Cámara de Diputados: 
-Desde J ulioConsejo de Estado no resuelve reclama 
ción municipal Isidoro GAlvez sobre nuldad acuerdo 
de siete municipales Sel'ena, con'ltituyendo corpol'a 
ció n ilflgalmpnte diez N oviembre ~ 1, nombrado al
caldes, ete. Vista fiscal Montt acepta nuli,la,l. Muni
cipalidad 110 funciona por falta resolución; no hay 

presupuestos aprobados ni tasa contribuciones fijadas. 
":"'Ultimas leyes referentes á municipalidades sin 
cumplirse. Oomo municipales electos usando derecho 
petición, solici tamos Excma. Cámara ejercite altas 
fa ~ultades fi~calizador"-s para procurar cese inocons
titl1cional situación departamento.-Isidoro Gálvez. 
-Aníbal Vicuña.-Ramón R')jas Almeida.-Marcos 
Carmona.-Roberto Solar Vieuña.-Ricardo Abott. 
-Manuel GallarJo GOllzález.-Luis Núñez Cara
banti.-Armando Salamanca.-J osé Dolores Torres 
Pinto.» 

El señor Jordán.-Pido la palabra antes de la 
ordell del día. 

El señor Zerlers (Presidente).-La concederé 
en un momento más á Su Señoría; permitame decir 
antes unas pocas. 

El honorable Ministro de Relaciones Exteriores 
ha solicitado de la Mesa que pida á la Cámara acuer· 
de dedicar una parte de la presente sesión á un ne
gocio de carácter reserva' lo, ya deepachado por el 
Honorable Senado. Si no hay inconveniente, quedará 
acordado Euspender la sesión pública á las cinco de 
la tarde para pasar en seguida á ocuparnos de ese 
negqcio. 

El señor Walker Martínez (don Carlos).
iN o selÍa mejor, señor Presidente, pasar á sesión 
secreta al comenzar la segunda hora1 

El señor Zegers (Presidellte).--Si Su Señoría 
lo desea, puede acordarse aBí; al proponer otro temo 
Ileramento, ha sido mi ánimo que la Cámara tenga 
más tiempo qne poder aprovechar. 

El señur W(tlker ~l:lartinez (don Carlos).
Está bien. 

El señllr Zegers (Presidente).-Quedará entono 
ces acordado que pasaremos á sesión secreta á las 
cinco de la tarde. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable Diputado po( Cau· 

policán. 
El señor JOt'dán.-Honorable Presidente, no 

pocas veces los Diputados nos encontraruos en una 
situación desagradable; y ello dabe atribuirse de ordi
nario á la mala acústica de la Sala. N o nos oímos y 
no podemos, en con~ecuencia, contestar oportuua
mente las insinuaciunes que se nos hacen, ni dar á 
entender con claridad nuestras propias opiniones. 

Así, señor, El Fe1'rocarríl de ayer da cierta versión 
de las palabras pronunciadas, en respuesta á algunas 
observaciones mías, por el señor MlIlistro del Inte
rior, palahrf\:l de cuya exactitud y) dujo, porque, si 
fueran exactas, resultaría q ne eran desdorosas para 
el Diputado por Caupolicán, y además una indiscre
ción del honorable Ministro; y sabe Su Señoda que 
la discreción es una virtud fundamental en los--hom
bres de Estado. 

Yo espero que el señor Ministro desautorice esa 
versión, y lo aguardo a8i de su hidalguía de hombre 
de Estado y de caballero. 

Las palabras á que me refiero son las siguientes: 
Yo afirmaba que el señor Ministro había asegu· 

rallo en el 8e1la·-lo que había sobrante en arcas fisca. 
les y 'lile la Aituación financiera del país era holgada; 
de lo cual yo 10gicamellte deducía que el Gobierno 
no estaba autorizado para suprimir ciertoE> servicios 
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públicos que el país reclama, como son los de correos 'las arcas del Tesoro estaban repletas. Esto es lo que 
y telégrafos. ha pasado, seglÍn lo entiendo. 

C{J11testall!lo el señor Ministro á mi petición de PLwde continuar el señor Diputado, y disculpe mi 
restablecer algunas oficinas telegráficas, decía lo si interrupción. 
guiellte: El señor JOJ'rlán.-Yo no había oítlo la expre· 

«En éuanto á que yo haya afirmado (1'18 laR nrcas 8~ÓI: del señor :l\Iinistro, y. s?lo vine á tene: cono· 
del tesor0 plÍ.blico están repletéIS y otros desatino~ clln:ellt~)!le ella por lo~ (hanos; como algmen me 
de esa especie, me limito á decir qu~ sun enteramente hahl,a dicho .Y~ Iwher~a 0110, a~Ill:1ue no cla.ra~lente, 
antoja(lizo~.» tr;¡te de avenguar SI la versIón de los dlarlOs era 

E . d t .J ' t' 1 €xncta. n vIsta e es o a"uarllo que ¡as all ertores pa a· . 1 
b t 'b 'd l' _0 ]\'f' . t r (1eSolltofl'za Debo deCIr, en lOnor de la verdad, que yo empleé ras, a nUlas a senor l.1ImS ro, sea 1 'M - 'ó 1 ' 
el ti S - { 1 f ré mucho pue así lo la expreSI n « as arcas repletas» que se desprendla 

h
as porS' u enor a, y .e ets Ill¡Ul 1 '~cre' Ob!l' del discurso del señor. Ministro; y hoy vuelvo á em. 
aera. 1 no cree convenlen e laCel' o, me ,. - .. 
'd" 1, d t. . t .. d ollducta Debe plearla, porque un l\1Imstro ql\e afirma ante el Se. g,l o a a op al' Cler a nOlma e c . , 1 l't'ó f! • 1 1 ' lId 

1 - "r" t dI' 11Jant¡'ene Ó no nae o que a Sl uaCI n llnanClera ce pals es 10 ga e, pues, e senor 1\ Ims ro ec arar SI , . el' 1 '1 
. autoflza para ecrr que as arcas estan rep etas. 

esas expreslOnes. S '11 el -
P t t ~ p. 'd t al uecI'r' q¡¡e el e~enta 1111 ones e presupuesto para este ano y 

or o ,ra par e, senor leSl en e" r'lI 1 1 f lb' 
señor 1\1inistro haLia afirmadn ell el S"ll<¡llo existir (IL,Z 1111 O~H'S ( e srl wante, arman a olllta suma de 

b t /.! 1 1 '1 1 s \10 Il0l' 1, petpnta m¡]lones de ¡:1f'SOS; y creo que e.ota suma me so l'an es en arcas usca es, no lHt),H JtI ( {t. +. '-' 

1 " 1 1 ]'" 1 .". lle l'r"I'~ autor1zaha para SOScéner que nue~tras arcas estaban rer aCClOn (e os ( ¡anos, SIDO por a VCI"lOfl q " ,- 1 1 b 
t 1 b 1 ti ti · 1 d 1 '" '1'1' el 0en- ll' repletas, em pleanl o nl1a pa a m perfectamente ca· ra e o e n (¡ cla e as seSlOlleo. le, I 00 \ , , •• 

1\1' . t 1 l' 1 h 11 ñ r Tra-ráZ'LV'1 rrecta, cortes y parlamental'la para cahhcar aquella 
. IUlS ro, a rep leal' a ()n~ra J ~ ,se o ... ,1, , a feliz noticia, 

en aqnella larua y porfiada c!JSCUSJOll sobre los snel- , _ .. ' 
d d . t 1° t b 1 1 CI'" Pero no pocha creer (\ ue el senor MlI\lstro pro-os e m en( en es y go erna( ores, (e ,,: . I lb' L' • , 

D ' I b I ' l'· o IJara el ar-Io 11l1l.JClara as pa a ras que ue VIstO. publrcada en El « e manera que e a ance econorn (; , " h b" ' 
t t d · , 1 1 1 I P¡'eql'(lerltn (lo la Ferl"Jcarn, porqne no a la dauo el mas remoto 

en ran e eJara, como ca cu a Ja e " v '. 11 1 b' l' . 1 
R 'br . un sob"ante !lO de c"torce motIvo para e o, pnesto qne me la la lmltalo pre-

:IPlu Ica en su, n;8nRa¡JE',ó d' . '11" qlle o'e dpo guntal' al señor l\linistro si era efectivo lo que habia 
mI "nes, pero SI tle oc 10 lez llll OIlPS, 'v· fi 1 1 lO' 1 l" I b 1 
t · , I t bl . . t d I 'I'C I cI'ón Ineta' a 1 mOl' o ante e ",ena' 0, es ( eClr, SI la la rea mente Illaran a res a eulffilen o e él el u a· " 
l· sohmnte en areas fiscales, y hahl'mdo el señor lV[¡· 
lca»... ... . t t t 1 I h b' I D' t el el 

Ya ve la Honorable Cámara cómo el ~eil.or ::\Iinis l1lS ro con es ala ,que no ,o ~ la, e IpU a o e 

t d 1 I t · 1 { l't 1'0' 81·[\ Ill'ó'pef" y Caupollcan agrego que habla leIdo sus conceptos, nD ro e n 8rlOr lee a que a SI uac n, :; ¡. I . , lId I '. . 
1 l ' l t 1 I '11 es en a verSIOn C>1sna que sue en ar os dIanos, SlllO 

que la na un so lran e c e a gunos ml OH ,'. 1'1 C!. 1·1 11 11 bl Cá 
D '1 t I t 1 cOlno lle en a verSI<>ll oncJa 'c aque ~. I onora e mara. espues ( e es a ee ·ura aguan o, pues, p' l ' 1 - 1\," 

d · h d I I It·1 d 1 - 1\1"· t ~ 11' d-e"autJ or 1111 p1rte , pseana que e senor ",lrrllstro ex-le o, e a ea al "senor IllIS r,· q (j d - l' l h . '1 . 
. I 'ó 1 El L 'l pIcase sus pa a ras pronuncia, as ayer, (iue, SI pueJen nce a ver"l n ( e .L' errocal'rt . . . . , 

_ .' . . ser destlorosas para el Dlpntatlo de Caupo)¡can, lo 
El senor Ba/'ros Luco (1\IlIlldro del Intenor). son más para el hombre de Estado á quien se atrio 

-Pido la palabra.. . huyen. 
~l seño~ ZegeJ's. (Pres¡(1ente).-i~ll1ere autes el El seil.0r Bal'ros Luco (l\Iinistro del Interior). 

senor JYIllllstro permltlrma muy pocas.... -Lo '1ue hay (le venlad en esto es que el honorable 
El s"ñol' Bal'}'OS Lltco pIinistro del Interior). Dipntado me atribuía un verdadero desatino, porque 

-tleñor Presidente, peldóneme Su Señoria. Deseo es desatino el que un :i\Iinistro ele Estado diga que 
y necesito restaLlecer la verdad de lo sucedielo. las arcas están lepletas, en el momento mismo en 

He oído ayer al señor Diputa lo poner en mi haca que se ei'tá ¡;liscutiendo la autorización para levantar 
esta expresión: «Las arcas están reph~tas», y he con· un emprestrto solicitallo por el Gobie:uo. 
testndo que yo no habia podido decir sen18j>tnte el" En 81 (liscurso que tuve el honor de pronunciar en 
satino. Ruego al ~eñor Diputado r:;w ~e sirva leer la el Sellarlo, no aprrrece qne yo haya dicho que nues
primera parte elel discurso qul') ;,o¡;tll1cié en el Se· tras arcas cstflban repletas. Lo que aparece, si, en su 
nado, parte que Su Señoría ¡¡a omitido: verá en ton pl'Ímera pflrte, á la cl:al el honorahle Diputado no 
ces si yo tenía razón Ó no para calificar de desatino ha r1rrdo lectnrfl, es que, á jllÍcio del Ministro del 
el concepto oue se me atrihuÍa. Interior, en el año 1892 se sal,larían todos los gastos 

El señor Jordán. -~Pueuo continuar, señor ron las entradas orJinarias, y esto lejos está de ase-
PresicLtllte?.. gllfal' que h!lhría un sobrante. El honorable Diputa-

El señor Zeyel's (Presidente).-Enten'lía que do de Caupolicán no dió lectura á esa p?rte de mi 
Su Señoría hahía terminado ya. En todo caso, le (liscurso, que envuelve la confirmación del mismo 
agraJeceria se sirviera permitirme terciar en el inei· cálculo que el Presidente de la República hacia en 
dente antes de oir la contestación de Su Señoría. su mensa.ie de 1.0 de Junio de aqucl año. 

En medio de las observaciones que hacía 3yt'r el Ahora, respecto del año 1893, he dicho que creía 
señor Diputa(lo, atribUla al ~eflOr }Iínistro del Inte- qne se v(~rifiearian los cálenlos hechos por el Presi
rior el haber dicllO qUB las arcas ¡iscal(~s estahall dente de la República y por el señor Ministro de 
repletas. Yo oí las ~xpresiones del señor 1\Iini,tro: IIacicncla, siec.;pre que el Congreso adoptase la mis
él no calificó de desatinDs los ados del seuor Dlpl1' ma Ilorma de conducta que en el citado mensaje 
tado por Caupolicán; calificó (le esa lllaneJa sólo el se insinuaba. 
concepto que se le imputaba) el haber afirmado que Esto es Jo que aparece del discurso del cual ha 
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leído un párrafo el honorable Diputado. Ve la Cá
mara, pues, que no hablaba de ninguna maravilb ni 
de nacla extraordinario. Lo qne aparece solamilllte 
es que se han confirmado á fines del año 92 los cál
culos que se hicieran al iniciarse el año. 

En esta situación no podía mellOS de llamar dei'a 
tino la idea de que las arcrls públicas estriban \'(,ple
tas, idea que el señor Diputado me atribuía. De Uto 
modo que yo no calificaba de desrltinos los conceptos 
del honorable Diputado, sino los que infundadamen
te Su Señoria me imputaba. 

El señor Jorllán.-Siento mucho, honorable 
Presidellte, prolongar este incidente personal; pero 
me veo en la necesidad de hacerlo porque deseo 
saber si las palabras desagradables del señel' l\Iinistro 
se dírigían ó no al Diputado de Caupolícán. Todo 
habría concluído si el señor Ministro hubiera dec:la
do lo contrario; que yo, por mi parte, no tengo el pro
pósito de provocar incidentes enojosos, sino reclamar 
el respeto que todos nos debemos, pues los que nos 
sentamos en estos bancos, sea allá arriba ó acá abajo, 
tenemos iguales derechos en cuanto Diputados y en 
cuanto caballeros. 

El señor Zegwrs (Presidente).-El honorable 
Ministro no ha pronunciado una sola palabra ofensi
va para Su Señoría. Ha dicho que se refirió á una 
idea atribuída á él Y no :al honorable Diputado 
de Caupolicán. 

El señor Jorllán.-Si es así, señor Presidente, 
no tengo para qué prolongar este debate y dejo la 
palabra. 

El señor Zegers (Presidente).-Sino se hace uso 
de la palabra antes de la orden del día, entraremos 
en ella. 

Continúa la discusión de la partida 35 del presu
puesto del Interior, «Subvención á vapores y telégra
fos», que quedó pendiente en la sesión anterior. Pue
de usar de la :palabra el honorable Diputado de 
Valdivia, que había quedado con ella. 

El señor Montt (don Enrique).-En la sesión 
de ayer, honorable Presidente, manifestaba á la Cáma 
ra, que si había alguna causa plausible para mante
ner la subvención, n~ era otra que la de estar vigen
te, respecto de una de las compañías subvencionadas, 
el contrato en que' dicha subvención se estipuló, y 
que respecto de la otra no existía esta circunstancia. 

Expresaba también qne, para terminar el conve
nio con la Compañía Inglesa, era necesario dar el 
aviso de desahucio con nueve meses de anticipación; 
pero esta cláusula, esta prórroga quiero decir, sólo es 
ad referendurn, es decir, parael caso de que el Congre 
so acuerde la subvención. De modo que éste puede, si 
así lo quiere, negar hoy la subvención, sin que tenga 
derecho la Compañía á reclamarla. 

El honorable l\Ii'nistro del Interior decía que, res
pecto de la Compañía Inglesa, la subvención estaba 
justificada por los notorios servicios que presta al 
país llevando á Europa nuestra correspondencia, y 
por las otras cargas que soportaba en beneficio fiscal, 
que no son otras quP la conducción, con cierto des
cuento, de la carga que el U-obiel'llo manda ál\Iaga 
llanes y la rebaja de un veinticinco por ciento en el 
valor del pasaje de los e~llpleados públicos. 

Yo, aunque creo que estas condiciones, sin venta. 
S. E. DE D. 

jas para el país, debo hacer presente á la Cámara qUQ 
con ó sin la Sil bvención, la Compañía se allanaría á. 
Rop,.rtarlas; y esto es evidente, puesto que las otras 
cinco compañías que actualmente existen tienen 
esta~ mismas cargas sin gozar por esto de retribución 
aluulIa. ' 

c¿ Po. qué bts tienen? se preguntarán mis honorables 
colegas; y la razón es bien sencilla: porque se hallan 
en 1et necesi(la,d de que sean déspachados sus vaportlS 
oportunamente y porque para esto nece.sitan obte~e.r 
de nuestro Gobierno pequeñas conceSlOnes y facIll
dadrs. 

Estoy cierto de que todas las compañías interesa
das en' obtener para sí estas facilidades, están dis
puesta.s á comprometerse espontáneamente á soportar 
las cargas que hoy tiene la Compañia Inglesa, y que 
se dicen emanadas de la subvención. Puedo asegurar 
á la Cámara que todas las compañías tienen iguales 
compromisos, y creo que habría alguna dispuesta á 
c1escvntar un cincuenta por ciento del valor de los 
pasajes de los empleados públicos, en lugar del vein
ticinco por ciento que rebaja la Compañía Inglesa, y 
esto que sólo didrutan de las franquicias y pequeñas 
concesiones que les da el Gobierno para que el des
paebo de sus vapores no se retarde. 

Entonces iqué perjuicio sufriríamos si suprimiés@. 
mos este gasto verdaderamente suntuario, que no 
obedece á una neeesidad real? Evidentemente nin
guno; porque si la Compañía Inglesa se negara á 
continuar en laó mismas condiciones que hoy, el 
Gobierno de Chile no tendría más que no otorgarle 
más franquicias ni hacerle otras concesiones que las 
espresamente señaladas en el Reglamento de N ave
gaci,ín, y no permitir que sus empleados tuvieran un 
momento más Je trabajo á fin de despachar pronta
mente sus buques. 

Los buques con bandera extranjera que gozan de 
estas subvenciones, ejercen un verdadero monopolio 
en p,jrjuicio de la marina mercante chilena, impi
diendo el desarrollo y progreso de ésta; lo que no 
sucerle en ninguna parte, pues en todos los países se 
fomenta y estimula el desarrollo y acrecentamiento 
de la marina nacional, que es la única que hace el 
comercio de cabotaje. 

A(IUí el cahotaje ni siquiera se entrega á libra 
competencia, sino que se le mata con subvenciones 
inmerecidas á naves extranjeras. Se ha cerrado, pues, 
con doble llave el desenvolvimiento de la marina 
mercante nacional. 

Las naves extranjeras bajan ó suben los precios de 
sus fletes, según sea el aumento ó disminución de 
los de aquella, con el objeto de impedir que nazcan 
ó se levanten otras nuevas compañías capaces de 
venir á competir con ellas las utilidades del trabajo 
libre. 

A este respecto debo decir algo que se me ha ase
gurado, pero de lo cual me hago responsable. Se 
ol'¡::anizó no ha mucho una nueva compañía de 
vapores con el objeto de disputarles el campo á las 
dos compañías suhvencionadas. Estas últimas se alia
ron entonces y ufrecieron á la nueva una fuerte pri
ma con el objeto de que se alejara de nuestros 
mares. 

Este hecho, si fuera cierto, demostraría que, lejos 
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de Sllr estas subvenciones un medio de conservar la 
"ida y robustecer el comercio marítimo beneficiando 
ál país, es un bocado más agregado al festín de que 
disfrutan las compañías agraciaJas y al que se sien 
tan sus accionistas. 

Yo no deseo cooperar á ga~to alguno inútil, sino á 
los estrictamente necesarios; en consecuencia, votaré 
~ólo los gastos justos, que representen un bien públi
eo ó que tengan por ohjeto satisfacer compromipos 
{Ilgales. Por es~a. razón, votaré la subvención á la 
Compañía Sud-Americana; hay un contrato que nos 
obliga á ello; pero negaré mi voto á la subvención de 
la Compañía Inglesa, porque respecto de esta no 
e;i$te compromiso alguno. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
~AI usar de la palabra, debo comenzar por hacer 
presente que el contrato con la Compañía Inglesa ha 
fenecido; que este contrato, enviado al Senado para 
IU renovaci6n, ha sido remitido aprobado á esta Cá 
Dláraj que aquí pasó en informe á la Comisi6n reRpec 
tiva, la que ha evacuado ya su dictamen favorable á 
esa renovación. Desde ese momento se encuentra ell 
ttibl~ en esta Cámara el proyecto de renovaeión del 
contrato con la Compañía Inglesa. 

La Cámara ha tenido, pues, tiempo de estudiar 
e/lte negocio, de formarse conciencia acerca Je él en 
vista de los antecedentes, y hacer las observaeiones 
<lue su estudio le haya sugerido. PéW hasta la fechlt 
la Cámara no ha podido ocuparse de ese asunto, ni 
:resolver nada. 

Púr consigniente, se encuentra en libertad y con 
amplias hcultades para aceptar ó rechazar dicho 
contrato, como lo está la Compañía para recibir ó no 
la correspondencia que se le remita, 6 para hacer la 
rebaja del 25 por ciento en los pasajes de los emplea 
dos públicos que viajan en comisión á EllI'opa 6 que 
van á ocupar sus puestos á los Jistintos lugares Je 
la República. 

Esta rebaja del 25 por ciento que la Compañía 
hace á los empleados públicos y sus familia;; qlw 
viajan por asuntos del servicio, i'nportó el año 90, y 
s6lo para los viajes entre los puertos Je Chile, 3,000 
libras esterlinas, casi el v.lor total de la subvención; 
y se calcula que el año 92 el monto de la rehaja será 
todavía más considerable. Hay que agregar también 
4 esta suma la rebaja q lIe se hace en el trans porte 
de los emplea,!os que van á tomar posesión de SlIs 
puestos. De modo, pueR, qllfl to"a~ estas rebajas 
equivalen, más 6 menos, lo~ 50,000 pe&os plata quP 
le conceden como subvenci6n á la Compañía. 

Las cargas y obligaciones que indico no las tienen 
las demás compañías de vapores, como le ha parecido 
ál honorable Diputado por Valdivia; esas compañías 
,610 están obligadas á llevar correspondencia, peronoá 
hacer rebaja alguna en el valor de los pasajes para 
los empleados públicos. 

El señor JIontt (don Enrique).-Me refeda á 
la correspondencia. 

El señor Barros L'ttco (Ministro del Interior), 
-En cuanto al tran8portl' de la correRpoJl(!encia, 
hay también una ¡]¡ferencia esencial, porque la 
Compañía Ingleea tiene el compromiso de llevarla 
en un plazo dado de 35 dias; y esta es la gran ven
ta.j'l. que Ofl'lIM para 111 Gobierno y el comercio este 

eontr" 

Por la misma razón el comercio ordinariamente no 
hace uso de otra mala para el servicio de su corres
pOll']pllcia; y los vap,)J'Bs llevan en cada viaje de 120 
a 130 vaJijns q'le seda dlfiuil trallsportar por tierra, y 
pso con un g.lstO considerable, 6 que habrÍa en todo 
caso que 1m viar por utros vapores pagando el trans· 
portP, pues no es de suponer lue lo harían gratuita· 
mente, en la cafltid~\d de valijas que lleva la í :om
partÍa Inglesa, <¡ue tiene el compromiso de llevar toda 
la correspondencia á la vez en el men0r tiempo po
sible. 

De modo q1Je si la C~mara suspendiera esta eub
vención, ee proJuciría en el servicio público y en el 
comercio una perturbación enorme, que impondría 
además un fuerte gravamen tÍ uno y otro: 

Los demás vapores, ya sean alemanes, ingleses 6 
italianos se dedican exclvsi va mente al transporte de 
carga y pa8ajeros, consultando solamente la conve
niencia de sus empresarios. De modo que no perma
necen en Valparaiso, Coquimbo y otros puntos sino 
el tiempo indispensable ó que les parece conveniente 
para carg.U'. 

Tl'ansportar correspondencia en tales condiciones 
seda retardarla por diez ó más días. Los vapores sin 
itinerario fijo sólo llevan una que otra carta que se 
Jepo~ita el día mismo en que aquéllos salen. 

Como lo comprenderá la Cámara, ningún comer
ciante har~ uso de estas líneas para el traneporte de 
su correspoll\lencia, porque la consiguiente demora 
podría serIe perjudicial. 

L¡¡ única Compañía que se conoce como conducto. 
ra de malas es la Cumpañía Inglesa «Pac:ific Steam 
Navegation Company», y la úllica que conduce pa, 
sajeros en conJiciones ventajosas en un plazo de 35 
días. 

Además esta Compañía es la única que tiene 
obligación de recalar en Punt'!. Arena8, BIlenos Ai
res y Montevideo; las demás no 10 hacen porque no 
les conviene; jamás se ha podido con3egllir que se 
,leteng>ln en c,tos puntos; todos sus vapores pasan 
de largo; LÍnicamente se detienen ahí 106 vapores de 
la CUlJIpaiiia Inglesa, favoreciendo en esa forma el 
comercio de Chile con la Repul?lica Argentina, U rn
guoy y Brasil. 
'::Se ha dicho tamhién que los fletes que cobra la 

Compañia IlIglesa por llevar carga á tOllos estos 
lllgares impor~an, una libra más por tonelada que la . 
C'lr'ga qlle va a Ellro[lu. 

La l'llZlln de e8ta drfe,rencia es eviJentp: el desem
barqlle de mercaJel'Ías en 11 illtevideo y Buenos Ai
res cuesta una libra por tonelada; y la Compañía 
tiene naturalmente que gravar sus precios con el 
monto de este recargo. 

Esto no sucede ea Inglaterra ni otros puertos de 
Europa, pues todo el mundo sabe que ahí abundan 
las facilidades y elementos para la descarga de las 
naves. 

Debe también tenerse presente que los buques de 
las eOlllpañías Inglesa y Sud-Americana, que llevan 
á Buenos Aire8, Muutt'video y Río Janeiro carga 
partieular ó del GI¡bierno, necesitan reRervar hasta 
Europa el tonelaje que esa carga les ocupa, P'lf'1ue 
en los puertos nombrados hay compañías que tienen 
monopolizada la carga á Europa. 

Por otra:parte, señor, el,contrato en virtud del cual 
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se subvenciona á estas compañías fué estudiad') dete· 
nidamente por la Comiei,\n de Gobierno, la cual, (les' 
pués de e~e examen, acordó informar favorablemente 
el respeeti vo proyecto, ya ,lespacbado por el l3enatlo. 

Los datos que he traído á la Camara son los mis· 
mos que tuvo en vi"ta la C!)tuisión de Gobierno para 
informar favorablempllte f's(,e npgncio. 

Me pflrece que el sl]>'pender la bubvención durantR 
el arlo corri(>ute no telllll'Ía otro resulta,lo q I\e pro
ducir en el CODWl'cio una pl'ofllrlda pel'tnrb'lcíóll, 
porque las otras líneas ,le vapores no Se encnentran 
en situación de llevar la cOlTespundencia de uu modo 
regular, rápide y seguro. 

Respecto de la conveniencia que este servicio se 
haga por medio de propuestas, sin desconocerla, me 
parece que ello no podría realizarse en el presente 
año; para 1894 tal vez se logre hacer algo en ese sen· 
tido. En estos momentos no sería posible suspender 
ninguno de esos dos servicios. Lus que presta la 
Compañía Sud-Americana de Vapores son muy im· 
pOl'tanteR y los viene prestando desrle largos años 
atraso Mantiene constantemente una flota de vapores 
de primera clase, flota I¡ue últimamente ha sido au 
mentada con seis nl1evas naves. iP,ldría encontrarse 
otra Compañía que sirviera al país en condiciones más 
favorable~'¡ Es posible, y ojalá se encontrase alguna 
con un material marítimo más completo que el de las 
compañías Sud-Americana ó Inglesa. Yo digo: ojalá 
que se encuentre; pero mientras ello no suceda, 
mientras no se presente otra cumpañía que haga un 
servicio de correos como el que hacf! ahora la Como 
pañía. .inglesa, 0 se comprometa á cum plir debida 
mente Ull contrato como el qlle hoy existe con la 
Compañía Sud-Americana, me parece muy aventu 
rado romper con la práctica establecida. 

Por e~tas razones, la Cámara obraría cuerdamente 
aprobando las subveDciones que consulta el presu· 
puesto para ambas empresas. 

El señor GazitÚa.-YIe veo en el caso de apo· 
yar los dos hem que han sido ohjetados, y n'lda más 
que por una causa que bien pudiera llamarse de con· 
veniencia moral; porque como el afIO pasado sostuve 
análoga tesis tratándose de este mismo asunto, espe 
1'0 que ello me servirá de excusa para hacer uso de la 
palabra. 

Las razones en que me fundo para dar mi voto á 
estos ítem, ¡;on precisamente las qlle ha dado el se· 
ñor Ministro del Interior pn la expo~iuión tan exact~ 
que ha hecho de los motivos por los cuajes se Fun· 
vencio;:¡a á estas compaflÍas; pero me permito además 
hacer una ligera observación. Uno de los ítem con
sulta la cantidad de 50,000 pesos para subvencionar 
á la Compañía Inglesa de Vapores, pagándesele dicha 
suma al tipo de 32 peniques. A este tipo la subven· 
ción aumenta á 100,000 pesos, siendo que la cláusu· 
la segunda del contrato con esa Compañia dice que 
la subvención debe ser pagada en plata. Debemos, 
por lo tanto, tener presente que, si pagamos en esta 
clase de moneda, la cantidaJ disminuye considera· 
blemente. 

.El spñor Barros Luco (Ministl\) (lel Interior), 
-Estas subvenciones se pagan en pesJs de 38 p~. 
niques. 

El señor Gat;;itúa.-Según los contratos cele
brados con estas Compañías, se les debe pagar en 

pesos de plata, y este es un punto en el que el Go
bierno debería fijarso, porque hay mucha diferencia 
entre pagar en moneda de 38 peniques y pagar en 
moneda de plata, cuyo valer está sujeto á oscila
ciones. 

El señor TValkm'1I1Ct14 Mnez (don Joaquín). 
-Entiendo que se debe padar en monedas de 38 
peniques. 

El señor Ga:::UÚa;.-Dejaremos entonces á un 
lado ese punto. 

Supongamos que se pague en pesos de 38 peniques 
y veamos qué servicies prestan estas compañías al 
li'isco. N o entremos á considerar las ventajas ~ue 
recibe el comercio, porque hay mucha diferencia en
tre la entidad del Fisco y.la entidad de la N ación; 
esta última comprende el comercio del pais. 

En el año 90 la Compañía Ingleea de Vapores hizo 
rebajas al Fisco en la conducción de sus empleados 
á Europa desde el puerto ele Val paraíso por una can
tidad que, tomada al tipo medio de 24 peniques, as
ciende á 50,000 pesos. 

En 1891 esa r"baja ascendi(\ á 100,000 pesos, ean
tidad mayor que la ljue l'pcihe la Compañia por sub
ve'1ción; y en el año 92 se hicieron rebajas por valor 
,le ochenta mil y tanto~ pesos. Ve, pues, la Honora
hle Cámara que con estos contratos el Fisco no sólo 
no pierde dinero, sino qne, por el contrario, ahorra 
una cantida,l considerable, si se tienen prt!sentes to
Ilos los servicios que prestan al Estado las compañías 
subvenciona<laH. 

I~l s~flOr .Ministro ha manifestado que en cada 
mala parten de Chile de 120 á 130 valijas de corres
powlencia, y si la H(¡nolélble Cámara se fija en lo 
lJlle debería pagar el Gobierno por la conducción de 
esas valijas á una compañía no subvencionada, verá 
q \1e ese valor ha sido dos' Ó tres veces el de la sub· 
vención. Pero no es esta la cupstión más importante 
para mi, PUgS creo que si lllainwa se presenta otra 
compañía que Laga estos servicios en mejores condi
ciones que las actuales, inmediatamente debemos pre· 
ferirla; aun má8, creo que deberíamos tratar de esta
blecer una compañia nacional. 

Yo soy muy partidario de las asignaciones cuando 
tienen un OhjfltO útil y provechoso. Indudablemente 
sería muy útil que LIS compañías de vapores llevaran 
nuestros productos á los puertos americanos del 
Atlanticli; pero icualcH son los productos nuestros 
que se pueden Hevar á la Repúhlica Argentina Ó al 
Ul11gnay, cuando Sabf'IllOS ql!e los de f 'hile 8011 simio 
lares á los que jJl'oducen e~as Repúblicas! Y si están 
ellas en situación de mandarnos sus productos en 
gran cantidad, iqué articulos podemos enviarles noso
tros! Apenas nos quedan los vinos; pero éstos no se 
podrán mandar tan luego, porque nuestros agrieulto
res todavía no han aprendido el sistema conveniente 
pam hacer que los vinos puedan resistir á la navega 
ción; fnera de esto, los vi nos artificiales de Europa 
vieuPll á hater ald \lna gr¡ll\ cOlllf,e[PIl<'ia á los nups
tr<'s, porqlle se velld('ll él p!'e<:ills IllIlC]¡08 más hajos; 
y la verla,l ps, cl·ñ"r, fjlW el! Sn,l-AllJérica tEnemos 
el prurito de confhll1lir de j!l'E'ferellci¡¡ todo lo que es 
r,uropp", Y 'Ine por esta eall~a el! los banquetes se 
sirve de ordinario, en vez de VillOS, venenos. 

l-tay otro punto de viRta, señor Presidente, desde 
el cual debemos crmtemplar lo que ocurre respecto 

" 
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del tráfico de vapores entre Montevideo y Buenos 
Aires: nosotros no podemos. por un acto legislativo, 
obligar á una compañia á reformar la legi~lación 
de otros paises, Si cobran de Montevideo á Buenos 
Aires una libra esterlina por tonelada en un viaje 
de unas horas, dueños son los empresarios para ha
cerlo asi; nosotros no podemos remediar semejante 
situación. 

En cuanto al envío de nuestros productos al ex
tranjero se dirá: ipor que razón se llevan á Inglaterra 
y no á otras partes~ Por una muy sencilla: porque 
nuestros artículos de comercio eu general no son si
milares á los europeos, nosotros producimos la mate
ria prima que allá se elabora, y sin hacer alto en las 
leyes eC<illlómicas, en Europa existen elementos que 
facilitan el embarque y desembarque que nosotros 
no tenemos. 

De tal manera, honorahle Presidente, que si la 
Cámara adoptara el procedimiento de negar la parti 
da en discusión, se proluciría una revolución en el 
servicio de la correspondencia á Europa, y quién sabe 
si también un trastorno en el comercio de importa· 
ción de nuestro país. Sabe la Cámara que ese comer, 
cio sube de 10 á 12 millones de libras esterlinas; y 
tan con3idera~le trafico se perturbaría por negar una 
subvención de apenas 50,000 pesos -plata. Vebe te 
nerse, pues, muy presente que, negaua esta partida, 
se produciría un verdadero conflicto en el país, por 
que de las cinco compañías de vapores extranjeros 
establecidas en Chile, no hay ninguna que observe 
en sus itinerarios una regularidad tan perfecta y to, 
que en mayor número de puert?s del Atlántico que 
la Compañía Inglesa. 

Por otra parte, el comercio no ha querido aceptar 
ni aun durante la época de libre pasaje el envío de 
la :correspondencia por la cordillera de los Andes, 
porque no va por ahí con la seguridad que ¡Jor el 
Pacifico; y en materia de relaciones comerciales la 
seguridad es un factor primordial. 

No quiero detallar los inmensos perjuicios que 
acarrearía á la industria y al comercio la medida que 
vengo impugnando. Los dejo á un lado para hacer 
breve referencia á la ventaja que se obtiene subven
cionando á esta Compañia, con el descnento en el 
pasaje de los empleados públicos que van en comi
sión del servicio de un punto á otro de la República, 
rebaja que importa una suma no despreciable de 
pesos. 

No quiero dejar pasar la observación que hacía el 
honorable Diputado por Valdivia diciendo que estas 
compañías tenian privilegios enormes que llegaban 
hasta el punto de colocar á la autoridad misma bajo 
su dependencia. 

Este es un error profundo. 
El mal que parece denunciarse nos viene de Es

pafia, donde la administración puso siempre sobre 
todo su torpe mano, porque el Estado siempre ha 
sido torpe en la lucha por el progreso. Es la inicia 
tiva individual la que ha estimulado el desenvolvi 
miento del siglo, y la autoridad la .que, tratan;-lo de 
inmiscuirse en todo, ha impedido por lo común más 
que favorecido el desarrollo de la ciencia y de la in
dustria. 

Aprovecho esta oportunidad para manifestar que 

condeno sus atentados contra la libertad del co
mercio. 

Con resppcto á la Compañía Sud-Americana, hay 
que hacer una observación que juzgo importante. N o 
admit.o las subvenciones fijas; desearía que la que se 
da á aquella CompaitÍa fuera con relación á los ser
vicios que pUNJa preBtar y al porvenir del comer0io 
de cabot.aje de la República. 

Hace cerca de un año que me ocupo en esta inte
resante cuestión, y creo que antes que termine el 
actual periodo de sesiones podré presentar á la Cá
mara un proyecto de ley sobre cabotaje, que excluya 
toda bandera extranjera y que deje este comercio á 
la marina mercante nacional. Para la Compañia Sud
Americana de Vapores ó cualquiera otra que sólo 
ostente en sus mástiles la bandera chilena, será un 
gran heneficio una ley de esa naturaleza, leyes que 
impulsan el progreso de las naciones. Las snbven· 
siones fijas 110 provocan este impulso porque, tenién, 
llos!? la espemnza segura en el porvenir, no tienden 
las empresas favoreeidas á preocuparse del adelanto 
del comercio. 

Por esto me opondré siempre, señor Presidente, á 
toda clase de subvenciones que no reporten un ser
vicio verdaderamente provechoso para la nación. 

La Cámara sabe perfectamente bien que después 
de la guerra europea del 70-71, la Alemania dictó 
una ley dI' expropiación de la marina mercante na
cional; y en menos de veinte años aauel país, que no 
era ~onocido sino por su cañón de guerra, es conoci
do hoy día de todo el mUllllo por su pabellón de 
comercio; hoy día la primera compañia del mundo 
por su importancia es una alemann, que hace la 
carrera entre Bremen y N neva York. Así es como 
aquel país ha ido fomentando su industria manufac
tnrera á medida que se han desarrollado sus intereses 
comerciales fundados en la protección prestada á la 
marina mercante. 

Lo que el honorable Diputado por Valdivia ha 
dicho acerca de las Compañías IngIeRa y Sud
Americana es efectivo_ Ellas han formado á veces 
un solo cllerpo para impedir que otras compañias 
puedan establecerse; el comercio de cabotaje se hace 
con sus grandes vapore~, y ad han detenido el pro
greso de la navegaci6n en Chile; pero, á pesar de 
todas estas obvias razones, no negaré mi voto á la 
partida, porque, por de pron to, se vendrían á perju
dicar la industria y el comercio nacional. 

El señor Richard.-Voy á aprovechar esta 
ocasión, honorable Presidente, para s'lplicar al señor 
Ministro del Interior se sirva comunicar los datos 
que tenga sobre el adelantamiento de la colonia de 
Palena, fundada cuatro años atrás. 

El señor BWrJ'oS Luco (Ministro del Interior), 
-El informe sobre esta materia ha sid') remitido al 
Ministerio de Colonización, de quien depende dicho 
servicio; de suerte que no puedo dar al honorable 
Diputado los datos qUq solicita. 

El señor Richa1'd.-Me re feria al señor Mi· 
nistro del Interior, porque el ítem de esta partida, 
que pertenece al preRupuosto del Interior, concede 
una subvención determinarla á la ComPilñia Sud
Americana de Vapores para efeetuar un viaje men
sual entre Melipulli y l'alena. 

Según antecedentes que tengo, esta colonia se en-
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cuentra abandonada, y por consiguiente la subven-' res subvencionadas son las únicas que están @n situa-
ción no tendría objeto. eión de prestar. 

El señor Bart'os Lu.co (Ministro del Interior). Yo estoy perfectamente seguro, señor Presidente, 
-La owpaeión de la colúllia de Palena se ha cansí- de que lo que se paga á la Compañía Inglesa de Vapo
derado de la más alta importancia; es un lugar que res es poco en relación :\. los grandes servicios que 
está á inmediaciones de la Repuhlica Argentina y ella presta, y de que, si se abrieran propuestas públi
que al mismo tiempo puede tener fácil comunicación cas para la contratación de estos, tendrían que pasar 
con el resto de la República. muchos años aún para que hubiera una empresa que 

La posesión y colonización de Palena es, pues, de pudierá reemplazarla. No hay actualmente, ni la ha-
la más alta trascendencia. brá en mucho tiempo todavi:l, otra compañia que 

El señor RichWf'(l.--Ignoraha la alta razón que (mente con los capitales y vapores de que puede dis
aconsejaba el mantenimiento de la colonia de Pale- poner la Compañia Inglesa, con itinerarios regulares 
na; creía que sólo se trataba de establecer allí una y fIjDs que corresponden á las necesidades del comer-
colonia agrícola. cio y del público en general. 

Hada mis preguntas porque, según he sabido, lo~ Decía el señor Diputado de Valdivia que sin ne-
colonos llevados ahí se han venido en su mayal' par- cesidad de subvención se podía obtener de la Com
te al continente, y se han traído los anilllales y pañía Inglesa los mismos servicios que presta hoy, 
~emás cosas que tenían consigo. Hoy por hoy no sólo en cambio de las ventajas que actualmente se le 
hay en Palena recurso de ningún genero; la colonia conceden, de despachar sus vapores en tiempo opor
no sirve mas que pllra mantener en funciones á un tuno y otras por el estilo que dependen de la autori
inspector de colonización que gana 3,000 pesos al dael. A este respecto, contesto yo, señor, que Chile 
año, y que, no teniendo nada que hacer, pasa casi está ya muy avanzado en el respeto de los dereehos 
todo su tiempo en Ancud Ó en Ptlerto Montt. y en la civilizaci6n, para que le fuera dado obtener 

Aun cuando las razones de alta política que ha servicios que no pagara, por otro camino que el recto 
insinnado el señor ;\linistro, me aconsejan no insis y justo, y no seria de este caráct(¡Jr el de hacer una 
tir en que sea tomada en cuenta desde luego mi idea, guerra de intrigas á una empresa comercial. 
persisto en recomendar mis observaciones á la consi· A mí me parece que por el momento sólo la Com
de ración de Su Señoría para cuando lleglle el mo ñía Inglesa pue(le prestar los servici<;>s necesarios en 
mento de estudiar el punto. el envío de la correspondencia á Europa, y que lo 

Suprimiendo el viaje mensual á Palem, como lo único que se puede pedir es que el Gobierno procu· 
he indicado, y reelllplazándolo dentro del mismo re obtener las mayores ventajas posibles de la silbo 
contrato, por un viaje á l\[elinca, se prestaría un vención que da. 
importante servicio al gran comercio de maderas que El honorable señal' Erlwards ha dicho que una de 
existe en este último punto, y se haría justicia á la las obligaciones del Gobierno, en este caso, era obte. 
soliciturl que muchos industriales han presentado al ner de las compañías subvencionadas que graduasen 
Ministerio en este sentido. los fletes en proporción á las distancias. Pero Su Se-

Por lo que haee á las comunicaciones con Palena, ñoría pide algo que no se puede conseguir con actos 
ellas pueden continuar ll:lciénJose por los vaporcitos (le Gobierno 6 de Congreso, sino que depende de la 
de la Armada Nacional, corno el C6ndor y otros, que natUl'aleza de las cosas, del intercambio ordinario de 
pasan constantemente en las aguas de aquellas 10- productos que exista entre dos plazas ó mercados. 
giolles, sin gravamen extraordinario para el Go- Aquí mismo se ha hecho notar que cuesta más caro 
bierno. !l el flete entre dos puertos cercanos que el que se co-

Obrando de la manera q'le insinúo me parece que 
se datÍa á la subvcn~ión que tiene el vapor que va 
á Palena, una in versión más provechosa y se con
sultarían las razone~ de cOllservación nacior:al que ha 
!'cñalado el señor l\Iinistro. Someto eetas observa 
ciones á SlI cOllsideración y dejo á Su Señoría en 
libertad de apreciarlas como lo estime conveniente. 

El señor Barros Ltwo (Ministro del Interior). 
-Con el mayor gusto tendré presentes las observa, 
ciones del señor Diputado. 

El señor 'l'rumtbull.-Quiero decir unas pocas 
palabras para fundar mi voto, que será afirmativo 
de esta partida, que subvenciona á la Compañía 
Inglesa y á la Sud-Americana de Vapores. 

Se han dado razones en contra de la subvención, 
tanto por el señor Diputado por Valdivia como por 
el señor Ed wards, lJi pu tado de Vallenar, y por mi 
parte debo declarar que, si se tratara de aprobar una 
subvención propiamente tal, yo opinaría como ellob. 
Pero en el caso preser:te no se trata de eso, sino de 
pagar servicios indispensables, que responden á una 
conveniencia pública y que las compañías de vapo 

bra entre dos puertos más alejados, lo cual es una 
manifestación de un hecho que sueede en virtud de 
leyes económicas qu~ no es dable variar por actos de 
autoridad, mientras no ejerza influencia sobre él la 
competencia. 

Se ha tocado la cuestión del vapor Sparlan. Creo e 
que no se debe ceder ese vapor á una compañía que 
se limite á haeer el viaje á las costas argentinas ó 
brasil eras. El Spm·tan es un vapor que puede cargar 
cuatro mil toneladas, y los honorables Diputados que 
entiendan la cuestión estarán de acuerdo conmigo 
en que es absolutamente imposible eneontrar en Chi-
le ó afuera la carga suficiente para un viaje de ese 
vapor, por la razón muy sencilla de que no hay cam-
bio de productos entre las costas chilenas y las argen
tinas ó brasil eras. 

Todos los productos que pudiéramo~ llevar al Bra
sil, como la harina, por ejemplo, vienen á aquel país 
de Estados U nidos en buenos vapores de compañías 
subvencionadas, 

No l'ecuer,lo, fuera de las que he contestado, otra 
razón atendible en contra de la subvención que aque
lla de que las Compañías Sud-Americana y la Ingle-
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sa han ejercido durante muchos años un monopolio que nosotros, que necef<itamos ir á buscar á otras 
en nuestro comercio de cabotaje, impidiendo que ba- partes los artículus que nos son necesarios, y que pro
jasen los fletes. Esta es una afirmación errada, señor ducimos artículos que cn otras partes se necesitan, 
Presidente; pocos países hay que, en las condiciones no podamos, sin embargo, llevar nuestros artículos 
modestas del nuestro, tengan como Chile no menos á Montevideo, Buenos Aires y Río J aneiro por los 
de diez compañías diversas empleadas en el comer- fletes prohibitivos que nos es precieo soportar. 
cio de cabotaje de sus costaR. Se ha dicho taru bién que no podemos llevar nada 

Se ha tocado también la idea de dictar lpyes pro· á BIlPnos Aires porque lo~ productos chilenos son 
tectoras del ~omercío de cabotAje. id"a q'le acepta el similalCs á los argentinos. Esto no es exacto, señor; 
honorable DIputado por Ancud. Yo no soy de 13 opi no podemos, hien lo sé, llevar trigo á la Argentina 
nión de Su Señoría; yo creo que nuestras playas y porque ese artículo se produce allá también en abun
mares deben dar franca y libre acogida á las bande- <lancia; pero sí podemos llevar nueces, frejoles, vi
ras de todas las naciones del lllundo. En el caso que nos, etc. El Beñor Diputado que hacia aquella afif
el señor Diputado ha citado, del pr'offreso de la Ale- mación pu~de, si gusta, consultar la estadística ca
mania en materia de marina mercal7te, no se puede mercial y verá entonces que en nueces siquiera en
atribuir semejante adelanto á las leyes de ccmercio viamos, á pesar de los fletes, 25,000 sacos á la Re
que Su Señ~ría ha menciona.do, sino al progreso ge· pública Argentina. Pero sucede que otros productos 
n.eral del.pals en toaa materIa, En cambIO, yo puedo de mel~OS valor que éstos no pueden soportar los 
cltar el eJemplo de los Estados Unidos que arruina- fletes y quedan excluídos de aquel mercado. 
ron su marina lllercante y Sil comercio en virtu(l ele Indudablemente que pam desarrollar nuestro ca· 
leyen análogaB n, las que se pretende pam Chilp. mercio y vivificar nuestra industrÍa no debemos 

El señor 1ij(l'WfliNls (don I.\enjamin).-En el ntendRl' sólo á que se rebajen los fletes. Necesitamos 
debate se ha dich0, señor Pre"i,lentf', qlle'no habr!u también ajustar tratados de comercio. Pero felizmen
suficiente carga (le pro,ludof' chil(>po~ para llevar á te podernos decir que hay ya tratados en vía de ini
los puertos del Brasil, cId Utu::\nay Ó de 1<1 Repúbli cíación y, mientras t!!nto, convendría principiar por 
ca Argentina. Los honorahles colegas que han sORte- I algo. 
nido esta tesis parecen haber tomado como punto de La Compflñía Inglesa de Vapores está subvencio
partida los puertos de Río J aneiro y Bucnos Aires. nada por el Estado, y en cambio de la subvención 

Ese último puerto está en una situación excepcio· ella soporta ciertas gabelas. Pues bien, supr{manse 
nal. Los vapores que á él ilevan carg'l deRde aqnf, algunas de dichas gabelas, como la de la rebaja de 
tienen que cobrar doble flete por el trssbordo de un 25 por ciento en los pasajes de los empleados que 
Montevideo. viajan en comisión del Gobierno (rebaja que no hace 

Naturalmente comprenr1o yo que los fletes deben sino crear compromisos á los Ministros), yen com
recargarse; es indudable qne de ninguna m~npra penoación exíjase ele la Compañía que baje un poco 
puede pretenderse imponer álas empresas conrlicio· los fletes. Si esto no se puede conseguir, como sería 
nes que no estén dispuestas á cumplir; sobre esto no d(, tlesear, que sólo se cubl'e un flete proporcionado 
hago observación alguna. Pero vpo que es hasta abo á la di8tancia recorrida; que se cobre al menos el 
surdo que uua empresa subvéllcionada por el Esta miRmo flete fIue cobran otras compañías y no el 
do, en cam bio de servicios á que yo ?or mi p~rte doble. 
no doy tóda la importancia que les atl'ihuye el señor ]';fe parece que la irlea oc mi honorahle amigo el 
Ministro, servicios que consisten en c0uducir la co- Seltor Diputado por Lautaro es muy digna de aeo
rrespondencia oficial y hacer una reba.ia en el flete gd'SC. Estas sulwenciones á Compañú~ de Vapores 
de la carga ó transporte do laR empleados que puede dehen conceder~e en virtud de propuestas públicas. 
el Gobierno necesitflr enviAr {¡ Enfopa; que una e111- Hay que recordar, por otm parte, que hoy tene
presa así, digo, nos esté hostilizan(lo y nos cobre un mas el vapor Spa1'tan y pronto llegará el AgniZa. 
flete doble para puertos que están á un tercio de la Con estas dos grandes naves y además el Amazonas 
distancia entre Val paraíso y Liverpool. podda formarse una em,)resa nueva con carrera fija 

El puerto de Montevideo no tiene los inconve- hal3ia el otro lado ,le la América_ 
nientes del de Buenos Aires, y sin embargo lfl carga Es necesario, señor Presidente, que nos preocupe-
llevada á él paga un flete dohle. mas de la situación precaria en que se hallan las in-

Se dice que á Río de ,Taneiro no tenemos nosotros dustrias chilenas. El precio da nuestros artículos ue 
carga que llevar. Pero si no la tenemos e~, señor, export.ación decae lHa por día en todos los l1lprcados; 
porque nuestros artículos no pueden ir á hacer com- d telégrafo nos anuncia constantemente Ulla baja en 
petencia á los de otros países, los cuales no pagan un el valur del sltlitre, de 1'\ plata y de todos nuestros 
flete tan subido. En sólo harinas se internan :i R{o prorluc.tos. 
de J aneiro 100,000 quintales procedentes de Li- Yo rogaría al señor l\Enistro que se sirviera tomar 
verpool. Porque nosotroR, que llevamos trign á En- en cuenta estas ideas. No se trata de hostilizar á 
ropa, RO podemns Ilflvarlo á Río d" J aneiro con 1110 nadie. Yo soy el primero en reconocer los granrles 
tivo del exceso de los ftete~; tenemn~, pnes, qne con· servi;;ios ¡lll qnf1' somos deudores á la Compañía In· 
tentarnos con mawbr el tri\(o á Enropa p~rrt '}l1e glesa de Vapores; todos los chilenos le (h,bemos por 
allá lo muelan y en fama (10 harina lo Illnn<len al ellos profunda gra~itud. Filé ella la primera Emprc
Brasil, Y nn f"nómeno idéntico pasa con todos los sa qne, trayen,lu tÍ nuestras c"stas la llavpgación á 
productos de Chile. vapor, acortó las distaneias en una proporción anor-

El mercado universal á donde concurren todus las mo, y facilitó así el desarrollo del comercio del país. 
naciones maritimM eB Llverp(01) y S!) comprenlle Antor. el viaje desde Bantiaiío!'i. la Serena. Be hacía 
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f por tierra; y la introducción de la navegación acortó pIeados públicos que van á Europa, no debe tOO:ár'. 

e~ viaje dejándolo reducido a la quinta parte de su en cuenta en el tráfico de nuestras cO!!tall, pori¡ü, 

duración. quiero eliminar de este debate á. la Compafí{a Súd';;' 

Yo creo que habiendo buena voluntad no sería Americana, á la que por otros títulos debemos pró
difícil consegnir la realizaeión de los propósitos que tección, encontrándose además vigente el contrs.t. 

he manifestado. Mi ánimo no es suprimir la sllbven qUfl con ella se ha celebrado. 

CiÓIl, sino, manteniéndola, saCilor de ella las ven tajas Quiero concretarme, pues, al ítem 5. o, único eUl~ 

legítimas que sean posible~, á fin de crear nuevos supresirín se pide. Re~pecto de la Compañía Ingles~J 

mercados á nuestros produetos. no pa8an de tres Ó cuatro los empleados que por l. 
El señor Barros Luco (Ministro del Interior). vía de Magallanes van durante el año á Europa. L. 

-He tomado nota de las observaciones y de los de· rebaja del 25 por ciento en el pasaje de dOil ótrc~ 

seos del honorable Diputado que deja la palabra. .Ministros Diplomáticos no es, pues, cosa de ~[aá 

Por mi parte tratare de hacer lo posible porque esos consideración y, sobre todo, con esta rebaja no s, 
deseos se satisfagan, y al efecto conferenciaré con descarga absolutamente nuestro presupuesto, sino <lU, 
los representantes de las Compañias Inglesa y Snd- se da un alivio á los mismos empleados que hacen el 

Americana, quienes se han manifestado dispuestos viaje, mejorando las condiciones en que lo em· 

i oir toda proposición razonable. Y no veo, por lo prenden. 

demás, inconveniente alguno para poner un decreto Por lo demás, esta rebaja ya hemos visto que ,. 

en el sentido de pedir propuestas públicas; pero será presta á numerosos abusos, y más valdría que no la 
neeesario conceder para eso un plazo largo á fin de tuviéramos. En años pasados, bajo la administrllci6n 

dar tiempo á que so formen empresas nuevas que Balmaceda, yo recuerdo que se mandó á un emplead9 

reemplacen ó puelJan reemplazar á las actuales; por á Europa á estudiar el mobiliario de las eecuelas, ,í 

el momento creo que el procedimiento que se indi- un ,loctor p:ll'Il estudiar el sistema de boticas, y aid, 

ca no sería ni prll<lente ni clic~z. según la profesión de cac¡la cual, se le daba, si qued~ 

El señor lVal/ce}' .1lIa,rtinez (don Joaquín). ir á dar un paseo por el viejo mundo, HU titulo que 

--El debate habido, selior Presidente, y el desarrollo le sirviera de pretexto para emprender el viaje, para 

que ha alcanzado dejan ver claramente que hayal· lograr ser admitido en los establecimientos cientítléo, 

gnnas idea~ en qne todos estamos ele acuerdo y otras especiales y para poder dar su paseo por Europa d, 

en que el acuerdo es f<Ícil de producirse. la manero, más cÓll10da y barata. De modo, pues, qu, 

Debo empezar por declarar 'lIle habría aceptado la esta rebaja no es en realidad una ventaja, sino:un mil' 

supresión del item, porque no creo que el E~tado ¡lio de provocar abusos_ que en nada favorecen al in

deba favorecer con subvenciones á determinadas terés público. 

compañías. Q,ubda entonceR en pie sólo la raZÓn de la correl!' 

Juzgo que el régimen de la libre concurrencia pondencia; y yo digo, adoptando el mismo criterig 

es el mejor y el qUe da más gamntías de buen ser· proteccionista que se hace valer (y que nos mueve ~ 

vicio. dar esta subvención para procurar it nuestro comerció 

y si en la sesión pflsada hablé exponiendo las y á nuestras industrias una comunicación rápida con 

ideas que los señores Diputados ya conocen, lo hice el extranjero, rapidez tan necesaria para la perfect¡l 

porque sé que predomina en la Cámara la idea de marcha de las negociacioues mercantiles); y yo digo y 

mantener la subvención. Y por eso decía yo: votemos repito: está bien, demos una subvención porque se 

la subvención pero á condición de que con ella lle- nos lleve nuestra correspondencia; pero, al mismo 

guemos á algtln resultado provechoso para el país, tiempo, consigamoq otras ventajas para nuestro co

buscando aquellas ventajas que legítimamente pode· mercio, ya que esta conducción de la correspondenpia 

mas esperar. es un servicio que nGS pueelr, prestar cualqniera otr~ 

i Por qué, señor J,J.esirlente, si se hacCl en condicio de la,q compañías existentes; consigamos una rebajll 

nes razonables el viaje ha~ta Li verpool ú otro puerto en el flete de nuestras mercaderías á los fluertos del 

ele Europa, no se mantienen siquiera la~ misma~ con Atlántico, para que puedan ellas abrirse un mercaqQ 

diciones, por la tercera parte del rarnino1 Fíjese la en los respectivos países y soportar la competenci, 

Ca mara que lo lógico y lo equitativo sería que de los productos similares de otras nacione~, qUQ . Sil 

siempre este servicio SCl cobrara,en relación á la dis- encuentran ahora en una condici6n más favorable 

tancia recorrida, y que lo qne pido ahora es que se que la nuestra, porque no se hallan recargados su, 

cobre siquiera para Montevideo, Río .Taneiro ó Buenos produotos con un flete verdaderamente exorbitante J 

Aires el mismo flete que se cobra para Burdeos y prohibitivo. 

Liverpool, en lugar del flete doble que hoy pagan las Ahora bien, hay todavía otra circunstancia qU! 

mercadelÍas que van á los puertos del Atlántico. debe preocupar la atencióu de la Cmara. Vamos~. 

La Compañía subvencionada podría estimar esta votar 50,000 pesos de subvención y 30,000 para p~

ventaja como un estimulo para disminuir sus fietes gar las diferencias de cambio, esto es, 80,000 PllsOS, 

en los casos que indico. sin que haya contrato vigente alguno con la Compa-

Veo, honorabltl Presiclente, quc la razón de la con- ñía Inglesa, la qne podría presentarse mañana cq. 

cluceión de correspondencia que se ha hecho valer en brando los 80,000 pesos sin tener que cumplir, por 

apoyo ele la subvención á 1" Compañía Inglesa, no es -,'u parte, hs conuiciones que le imponía el contrato 

ele mucha cOllsidpración, porque podría imponerse fenecillo; porqne aquí no dec,imos: se prorroga el COll

esta carga!t otras de las compañías establecidas en ¡ tL'ato celebrarlo con la Compoñía Inglesa de Vapo,r~al 

nuostras, costas. Lft Ye~taja que n08 ~roporciL'na la si.no que concedemos .8~ncillamente l~ subven9jó~ s~ 

CompafllP, C!,)!I, 1<;1, rebi\ll\ en lf)~ p~S,\le¡1 dA 10'1 I'\m- J\lar I\l"\ lo. ley conchwín. !\1¡w.aa.. ilWtl.Q la le, G 
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presupuestos una ley de la República, podría presen- viera vigente el contrato que fijaba la subvención. tarBe la Compañia cobrando la subvenci6n que en en moueda de 38 peniqnes; pero no existiendo hoy ella se le otorga, sin allanarse á soportar las cargas y contrato alguno,' no tiene explicación ni razÓn este gabelas que tenía durante la vigencia del contrato. ítem para pagar diferencias de cambio. De modo, Aceptando, pues, el ítem 5 de esta partirla y el pues, que, Ó se votan los 80,000 pesos en un sólo único de la partida 36 en la forma en que actnal ítem, ó no po,lrán pag'Hse más que los 50,000, por, mente están redactados, dejadamoil al Gol'ierno con que 1:0 .h"y contmto algnno vigente que diga que las manos atadas, imposibilitado para exigir ele la esos 50, 000 pelios son (le 38 peniques. Com pañía los servicios que en el antiguo contrato Ha~iendo un solo Ítem de los dos nombrados po-ésta se comprometía á hacer, y obiigado á decretar (lria quedar en esta forma: la inversión de estos 80,000 pesos á pesar de la neo «Para subvencionar á una compañía de vapores gativa de la Compañia. qne lleve correspondencia á Eu~opa por la vía de Por lo demás, creo que no estamos en el caso de J!1.::;allanes y que ofrezca más baja tarifa en sus continuar subvencionando á las compañía8 de vapo, fletes á Montevideo, Buenos Aires y Río Janeiro, res; son empresas muy fuertes, que obtienen pingües 80,000 pesos.» 

ganancias y que roo necesitan do Sllbvenci6n alguna De, esta manera se consultan las dos condiciones para continuar viviendo prósperamente. La del Pa- principales: el viaje á Europa y la diferencia 6 rebaja cífico, por ejemplo, tiene millones de libras esterlinas del flete pa"it los puertos del Atlántico; y como el de capital, y ella continuaría haciendo slls viajes lo contrato sería s610 para un año, en el presupuesto se mismo con 6 sin subvenci6n. Luego no es necesaria tendda la autorización para emplear 80,000 pesos la subvenci6n para que naveguen buquc~ de compa- ~n snhvenir á alguna compañía que ofreciera mejores ñías formales en nuestras costas; 110 es tampoco ella condiciones y mayores rehajas en los fletes para los necesaria para la conducción lle la correspondencia, puertos de Buenos Aires, ;\Iontevitleo y Río Janeiro. puesto que hahría buqnes que la efectuarian sin el Ahora bien, la Oompañia Inglesa iseria la qne menor gravamen para el Estallo. ofreciera mayores ventnjils? Yo creo que es induda, Sin embargo, esto es lo único que la Compañia bln, porque, jada Lt enorme difacncia y superioridad Inglesa nos da en compensación de los dineros que de su material y sus Cllfllltiosos c'lpitales, es la que les entregamos. Debemos, pues, pedir una \'elltilja se encuentra en mejores nptitudes para hacerlo; pero efectiva, la que indicaba el honorahle Diputado de si lleera á establecerse otra compañía en este ailo 6 Vallenar, es decir, modificación del flete que pagan en etaño venidero i[lor qué no abrir las puertas á la nuestros productos por su condncJi6n á los puertos libre concurrencia de todó el mundo~ del Atlántico; y recuérdese que esta medida seria la El señor TrU,111,bull.-Creo que en la indicasalvación de nuestro comercio y de nuestras indus caci6n que ha formulado Su Señoría no se toman trias, porque es evidente que no podemos llevar á en cuenta los viajes que hacen los vapores de la esos mercados nuestros productos 8610 por el excesivo Compañía Inglesa á Panamá. , precio de la conducci6n. No teniendo esos paises El señor JValkm' JJ1.artinet:- (don Joaqllln). nuestros artículos, que son los que en mejores con" -Es que erítem 5 dice aRí: «8ubvenci6n acordada á diciones podrían proporcionarse, tienen que abrir la Compañía Inglesa de Vapores que hace la carrera sus puertas á los productos menos buenos de otras del sur por el Estrecho de l\Iagallane3, etc.»; y como naciones. no se nombra á Panamá en el ítem, no he tenido Continuamente oimos hablar del exceso de la im· para qne tomarlo en cuenta. portación sobre la exportación; de que es necesario El señor Gat.;itÚa.-Sin embargo, está entre establecer la balanza comp.rcial entre lo queil1lpor- ¡[la obligaciones de la Compañía Inglesa la de COIdtamos y lo que exportamos; de qne debemos fomen- rlucir á los empleados públicos á Panamá con la tal' nuestro comercio de exportaci6n; y, sin cm bargp, rehaja del 25 por ciento. no se hace nada en tan plausible sentido. El mejor R'I sellor Walker 2Jfartínez (don Joaquín). de todos los medios para fomentar nuestra exporta- -He prescindido de esta reducción en los pasajes, ción sería el indicado por el honorable Diputado ele porque no importa otra cosa que una ganga para los Vallendr: la reducción del flete para los mercados de empleado. púhlicos que van de paseo, y porque es Buenos Aires y Montevideo. alClo que puede prestarse á mucbos abusos. Debemos pues, honorable Presidente, glosar esta "'El señor Trlt1nbltll.-El honorable Diputado partida de manera que no se encuentre el Gobierno no toma para nada en cuenta la rapidez, y aceptaría con las manos atadas, y á fin de que el seilor Minis, lf\ propuesta en que se ofreciera hflcer el viaje á tro pueda gestionar con la misma Compañia y ver si Europa en dos veces el tiempo que emplea la Comésta se aviene ó no á otorgar las ventajas que aquí pañía Inglesa, con tal de que lo hiciera por la mitad se han solicitado, para que no se vea el Ejecutivo en de la snma que ésta pide. la necesidad de decretar la entrega de la subvención El soñor Wall"el' lfIat'tinez (don Joaquín). sin haberlas obtenido. --Se podría agregar la idea indicada por Su Señoría Yo creo que sería conveniente adoptar el sistema y quedaría así completa: «en el menor tiempo.» de propuestas, que siempre se ha usado al contratar Yo lo único que quiero es que votemos con entealguna obra o servicio públíco; y me parece que los ra coneiencia lo que {hamos á votar á ciegas. Si la dos ítem nombrados deben refull'lirsfJ en uno, ya Compil.ííí;¡ Tnc;les,'l ()fn~cc un chdÍn menos de flete que sólo se comprendería estfl subvención de 50,000 para Bueno;; Air.o~, i\Iontevi,leo y Río, ella se llevará pes(}s en moneda de 38 peniques, y de 30,000 para Ila subvención; pero en el año próximo pueden forpagar las diferencias de cambio, toda vez que estu- marse lluevas compailías, puede haber alguna que se 
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• quiera hacerse cargo del Spa¡·tan, para la adquisici6n 

del cual no ha habido interesados, segun dijo hace 

poco el señor l\1inístro, con el objeto de hacer el via

je á, los puertos del Atlántico desde nuestras costas. 

Creo que habría muchos capitalistas cllllcI!oS clis. 

puestos á emprender este negocio, ó podría venir á 

nuestras costas una de las infinitas compañías que 

hacen el viaje de Montevideo i Europa; ó, por ulti

mo, nada difícil sería que la mi.oma Compañía Sud

Americana de Vapores, que actllt TIente hace esplén· 

didos negocios, hiciese extensiva Sll navegación á las 

costas de la República Argentina y el Brasil, obte· 

niendo así mayores beneficios ella misma, y obte· 

niéndolos también Chile; y en realidad sl1da muy 

importante para un país militar belicoso como el 

nuestro tener cincuenta buques de que disponer en 

casos de guerra, cosa á la cual naturalmente estamos 

expuestos. 

6S' 

El señor Robinet.-No somos belicosos, señor; 

somos muy pllcífir,os. 
El señor JValker ]}lal'tínert (don .Joaquín). 

-He dicho belicosos, porque no aguantamos pelos en 

el lomo, como vulgarmente se dice. 
Pero, en fin, CDn la ind icación que he propuesto 

no amarro las manos del Gobierno; yo no creo que la 

conrlucción de nuestra correspondencia sea motivo 

bestante para que demos lIna subvención de ochenta 

mil pesos. Sólo se conseguida así que la carga para 

Buenos Aires, Montevideo, etc., pagai'e un flete tan 

considerable como el que hoy paga, flete que va á 

gravar al consumidor, pues todos estos ga&tos se 

cargan siempre i costo (le producci~n, y no los sopor· 

ta el productor; lo que, al fin de cuentas, hace que 

lluestros productos no puedan ser vendidos en aque

llas ciudades sin un recargo que les impide soportar 

la competencia que les hacen los prolluctos de otras 

partes y qne llegan sin este reeargo. 
Hago pues, señor Presidente, indicación en el 

sentido que dejo expresado para salvar mis opiniones 

y mi criterio en este asunto, y dejo al Gobierno en 

ámpEa libertad para que trate de conseguir las ma· 

yores ventajas posibles sobre los puntos que se han 

tratado en este de bate. 
El señor Ban'os LllCO (Ministro del Interior). 

-La indicación del señor Diputado por Lautaro 

reviste en las actuales condiciones alguna gravedad, 

porque sería preciso pedir propuestas públicas, lo que 

demoraría tal vez cuatro, ~eis ú ocho meses. 

El señor Wall~er .. llartínert (clon Joaquín). 

-Nó, señor; con seis Ú ocho días podda haber tiem

po suficieilte para todo. 
El señor Bm'ros Luco (Ministro del Interior). 

- De todos modos, y aun imponiendo que las pro

puestas purliemn conseguirse en ese intervalo, la 

situación del Gobierno podría ser muy saria, porque, 

una vez vencido el plazo para presentar propuestas, 

habría que suspender la subvención, y por consi

guiente los )ervicios que la Compañía Inglesa preso 

ta; lo que, corno comprende la Honorable Cámara, 

podria producir trastornos muy perjudiciales, por 

cuyo motivo no me parece oportuna la indicaci6n de 

Su Señoría. 
El señor TValkm' ffla'rtinez (don Joaquín). 

-Con mi indicación sólo he querido mejorar las 

condi(;iones en que hoy se hace el servicio de trans

portes marítimos, pero de ningún modo crear per

turbaciones, y mucho menos perturbaciones graves, 

como ha dieho el señor Ministro. 
El señor S(~ntCt Cnt~.-Dgseo tan s610 propo

ner una morlifkación á la indieación del señor Dipu

tado por Lautal'o, para que ésta se glose de la mane· 

ra siguiente: «Para subvencionar la navegación á 

vapur á Europa, por la vía de Magallanes, ochenta 

mil pesos,» dejando al señor Ministro de~ bterior la 

facultad de determinar las condiciones más ventajo

sas que puedan obtenerse. 
El señor TValker jUal'tinez (don Carlos).

Pido la palabra. 
El señor Zer¡erS (Presidente ).-Como ha llega

da. la hora, se suspende la sesión, quedando con la 

palabra Su Señoría. 

Se s¿¿8Tendió la sesión.'! 

A SEGUNDA HORA 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

RICARDO CRUZ COKE:, 

Redactor. 


